
Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 00 
Fax: 91 520 11 34  

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA Y 
MANTENIMIENTO  DE LOS EQUIPOS DE MARCA STRYKER INSTALADOS EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, Y DETALLADOS EN EL PLIEGO DE 
TÉCNICAS. 

P.A. 47/2023 HUP

 Visto el expediente de contratación para el SERVICIO DE ASISTENCIA 
TECNICA Y MANTENIMIENTO  DE LOS EQUIPOS DE MARCA STRYKER 
INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, Y 
DETALLADOS EN EL PLIEGO DE TÉCNICAS, de importe SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(62.462,96 €), IVA incluido, para un periodo de ejecución de 24 meses.  

El Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas por Resolución 
342/2021 de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 
delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de 
gestión económico-presupuestaria  en los Directores Gerentes de los Centros de 
Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión 
y en el Director Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 
17 de septiembre de 2021)   
  

R E S U E L V E

  Aprobar el referido expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, así como un gasto total de SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(62.462,96 €), IVA incluido, disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación 
abierto mediante pluralidad de criterios.  

EPÍGRAFE ANUALIDAD IMPORTE 
312A 21800 AÑO 2023 0, € IVA incluido
312A 21800 AÑO 2024 31.231,48  € IVA incluido       
312A 21800 AÑO 2025 31.231,48  € IVA incluido       

                                 TOTAL 62.462,96 € IVA incluido 

En Madrid, a fecha el día de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO  
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